
Municipalidad Provincial de San Martín
TARAPOTO

" Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° W 3 -2012-A-M PSM .

Tarapoto, /,? de Ju lio  del 2012.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN;

Visto; el Exped iente N° 036-2012, mediante el cual HAROLDO PEZO 

GARDINI Y  CLAUDIA LUISA AMPUERO IBERICO, so lic itaron la 

separación convencional y divorcio u lte r io r del matrimonio que contrajeron 
el 07 de Ju lio  del 2007, en la Municipalidad Provincial de A lto  Amazonas, 

D is tr ito  de Yurimaguas, Provincia de A lto  Amazonas y Departamento de 
Loreto.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de A lca ld ía  N° 283 -2012-A -M PSM , de fecha 11 
de Mayo del 2012, se declaró la separación convencional de los recurrentes.

Que, el a rtícu lo  7 de la Ley N° 29227 que regula el Procedim iento No 

Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio U lte r io r en las 
Municipalidades y No tarías estab lece que transcu rridos dos (2) meses de 
em itida la Resolución de A lca ld ía  o el acta notaria l, según sea el caso, 
cualquiera de los cónyuges puede so lic ita r ante el A lca lde o No tario  la 
disolución del vínculo matrimonial.

Que, el a rtícu lo  13° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009- 

2 00 8 -JU S , p rescribe  que en el procedim iento seguido en la Municipalidad, 

el A lca lde exped irá  la Resolución que declara la disolución del vínculo 
matrimonial, disponiendo, asimismo, las anotaciones e inscripciones 
correspondientes.

Que, se ha ve rificado  el cumplimiento del plazo legal para so lic ita r la 
disolución del vínculo matrimonial.

En uso de las facu ltades conferidas en el numeral 6 del artícu lo  20° de la 
Ley N° 27972 - Orgánica de Municipalidades;
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SE RESUELVE:

Artículo Primero. - DECLARAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO
MATRIMONIAL, de HAROLDO PEZO GARDINI Y CLAUDIA LUISA  
AMPUERO IB E R IC O ,p o r los fundamentos expuestos en la parte 

considerativa de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- La anotación e inscripción de la presente Resolución en 

los reg istros correspondientes, co rre rá  por cuenta y costo del (los) 
recu rren te  (s).

Artículo T e rce ro .-  EN CARG U ESE  a la O fic ina  de Asesoría  Ju r íd ica  el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUE E, Y CUMPLASE

Municipalidadpq icijal ds San Martí»

EES M/O AJ/MPSM.

c.c.

Interesados.

Expediente.

Archivo.


